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Auto interlocutorio 232 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00218-00 
Proceso Ejecutivo conexo al 2019-00041 
Demandante (s) Luz Nelly Pulgarin Álvarez y Otro 
Demandado (s) Rápido Transportes La Valeria y Cía S.C.A- 
Asunto Corrige mandamiento pago   

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Treinta de marzo del año dos mil veintidós 

 
Dada la solicitud, y teniendo en cuenta que le asiste razón a la parte 

ejecutante, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se 

corregirá el numeral tercero de la parte resolutiva de la providencia dictada 

el pasado 17 de febrero, en el sentido de ordenar notificar por estado a la parte 

demandada, dado que la solicitud de ejecución se presentó dentro de los 

treinta días (30) siguientes a la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el Superior. 

 

Acorde con lo anterior, queda implícitamente resuelto el recurso de 

reposición planteado. 

 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Corregir el numeral 3° de la parte resolutiva de la providencia 

del 17 de febrero, así: 

 

“TERCERO: Notifíquese este auto a la demandada por anotación en estado, tal 

como lo autoriza el inc. 3º del art. 306 del Código General del Proceso.”. 

 

El resto de la providencia permanece incólume.  
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(28) C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 052 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 8 de abril de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 

 


